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Uno de los grandes problemas de México es la aplicación de la ley. A lo largo de 
nuestra historia, los mexicanos hemos dado una intensa lucha para hacer valer la 
ley. 
 
La publicidad de las leyes es uno de los más importantes derechos de la sociedad. 
En nuestro país desde el Gobierno del presidente Benito Juárez, se estableció el 
Diario Oficial, a través del cual, día con día, nos enteramos de las nuevas normas, 
o de las modificaciones a las existentes. En cada estado y en el Distrito Federal 
existen también medios de difusión para sus propias disposiciones jurídicas. Es 
tan importante la publicidad de las normas (código, leyes, decretos, circulares, 
entre otros) que sin el requisito de publicación no son aplicables. 
 
Son varias las razones para hacer de la publicidad de las normas un requisito de 
aplicabilidad, pero la más importante consiste en que todos los destinatarios de la 
ley conozcan sus derechos, para ejercerlos, y sus obligaciones, para cumplirlas. 
Existe un principio según el cual la ignorancia de la ley no exime de su 
cumplimiento. De esta manera, nadie puede alegar que no cumple con una 
disposición por el hecho de no conocerla. 
 
Para auxiliar a personas en circunstancias adversas, la Constitución contiene 
algunas importantes disposiciones: en materia penal se tiene derecho a escoger 
defensor y, si no se hace por cualquier causa, el Estado provee uno de oficio.  
 
También existe en el país numerosas instituciones, federales y estatales, cuyo 
objetivo consiste en orientar a la población en trámites y gestiones de naturaleza 
legal. Está pendiente, sin embargo, un mayor esfuerzo de sistematización del 
trabajo que llevan a cabo esas instituciones, para ofrecer a la población un 
instrumento efectivo de acceso a la justicia. El excesivo número de formalidades, 
la complejidad del sistema judicial, la falta de un amplio programa de apoyo a los 
ciudadanos y la ausencia de una cultura jurídica, hacen que el pleno acceso a la 
justicia sea una meta todavía por alcanzar. 
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Ahora bien, el derecho es un instrumento esencial para la convivencia social; las 
reglas jurídicas son consideradas como el mínimo ético indispensable para 
asegurar las relaciones entre las personas. Siendo así, es indispensable que las 
normas que rigen la vida de una sociedad sean conocidas lo más ampliamente 
posible. El mejor y mayor conocimiento de las normas tiene, en todas partes, una 
consecuencia directa: consolida el Estado de Derecho. 
 
Por Estado de derecho se entiende la sujeción de los órganos del poder al 
derecho, de suerte que sus actos siempre sean previsibles, controlables y 
enmendables, al mismo tiempo que los derechos de cada individuo y de la 
sociedad siempre estén eficazmente protegidos. 
 
Muchas personas ven la ley como algo distante y difícil de entender. En 
numerosos casos tienen razón, pero en términos generales el derecho no es sino 
un conjunto de reglas que derivan del sentido común. Cuando una norma está 
bien redactada, no tiene por qué ser complicada; la complejidad de ciertas normas 
resulta en todo caso de la naturaleza de la materia regulada. Eso ocurre, por 
ejemplo, con las disposiciones fiscales, o con muchas que atienden a materias 
eminentemente técnicas. Pero en general las normas que mayor interés 
representan para la mayoría de las personas son de lectura más o menos 
accesible. Este es el caso de la Constitución federal y de las Constituciones de los 
estados. 
 
En este sentido es altamente recomendable la lectura de la Constitución. A lo 
largo de los años se han hecho importantes esfuerzos para que el texto 
constitucional sea lo más accesible posible para el mayor número de mexicanos. 
 
En cuanto a la actual Constitución, de 1917, se han hecho desde ediciones 
comentadas hasta explicaciones con el auxilio de caricaturas. El problema ahora 
consiste en que la Constitución cambia con excesiva frecuencia, y esto impide 
“fijar” un texto al que se le da amplia difusión. 
 
Pero ocurre que además de la Constitución, existen numerosas disposiciones que 
influyen en la vida individual y colectiva de los mexicanos. Y mientras es posible-y 
deseable- que el mayor número de personas lea directamente la Constitución, que 
después de todo es bastante breve, no es fácil que lean una multiplicidad de leyes 
y códigos, esos si destinados a ser manejados por expertos. 
 
Ante la necesidad de contribuir a la cultura jurídica, en el año 2000 se presentó la 
primera edición, posteriormente la primera reimpresión en octubre, y su segunda 
edición en el 2001, la Cámara de Diputados y el Instituto de Investigaciones 
jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de México decidieron realizar una 
serie de trabajos, que aquí presentamos. 
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Los treinta títulos que componen esta serie editorial, la primera de este tipo que 
realiza la Cámara de Diputados, fue escrita por especialistas, maestros y doctores 
en leyes, del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional 
Autónoma de México; tienen asimismo como objetivo primordial contribuir con la 
promoción de la educación y la cultura jurídica de nuestro país, además de que 
explican, con claridad, los derechos: 
 

• del arrendador 
• del arrendatario 
• de los campesinos 
• del consumidor 
• de los contribuyentes 
• de los creyentes 
• de los detenidos y sujetos a proceso 
• de los enfermos mentales 
• de los extranjeros 
• del hombre y la mujer divorciados 
• de los inmigrantes 
• de los internos del sistema penitenciario mexicano 
• en relación con el medio ambiente 
• de los menores trabajadores 
• de las mujeres trabajadoras 
• de los niños 
• de los padres e hijos 
• de los patrones 
• del pensionado y del jubilado 
• del personal de la salud 
• de las personas con síndrome de inmunodeficiencia adquirida 
• del propietario 
• del trabajador asalariado 
• del trabajador de confianza 
• de los trabajadores domésticos 
• de los usuarios de la banca 
• de los usuarios de los servicios de salud 
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